
***** m*. ’ ***

LA GACETA
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA OE HONDURAS

Director y Administrador: RAMON SANTAMARIA

TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS VIERNES 8 DE JUNIO DE 1962 NUM. 17.694

C O N T E N I D O
Decretos NP 18, «7, 70 77 y 79.- Noviembre, Mayo y Junio de 1960-82.

Obras Pábilo** y Comunicación»
Acuerdo* NP 329 al 369. Inclusive.—Marzo de 1901,

AVISOS

PODER E J E C U T I V O
DECRETO NUMERO 18

0  Presidente Constitucional de la República, en Consejo de Minis
tro,

Considerando  : Que los Gobiernos de las Repúblicas de Hon- 
¿Djts y Guatemala han reafirmado sus deseos de mantener inalterable 
M relaciones pacíficas, tal como corresponde a dos pueblos vecinos y 
tamos.

CONSIDERANDO: Que actualmente existe, según información ofi
cial recibida por este Gobierno, una situación de emergencia en la Repú
blica de Guatemala.

CONSIDERANDO: Que las circunstancias de tener una frontera co- 
nrim con dicho Estado hace necesario que se adopten medidas tendientes
i garantizar la tradicional política de Honduras, de no intervención en 
lostfüntos internos de los demás países.

Por tanto: En aplicación de la Atribución Primera del Artículo 205 
fe fe Constitución de la República, en Consejo de Ministros,

a c u e r d a :

Cerrar la frontera con la República de Guatemala por mientras se 
mantenga la actual situación de emergencia en dicho país, y manda 
ijub Ut Secretaría de Estado en. el Despacho de Defensa Nacional, haga 
efectivo el cumplimiento de esta resolución, a partir de esta fecha, or- 
feMfldo que las fuerzas de mar, tierra y aire, patrullen dicha frontera, a 
fio de garantizar la neutralidad de Honduras.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio Nacional, a los 
pnce días del mes de noviembre de mil novecientos sesenta.

R. VILLEDA MORALES.

® Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Se
guridad Pública,

Ramón Valladares h.
& Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado Puerto.
^Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, por la ley,

Alonso Flores Guerra.
® fceretano de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.
O ta r io  de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.
^ de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras

por la ley,
Jorge Bográn Fiaüos.

^ Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia
por la ley,

C. A. Javier.
^ ***n o  de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
* *  la ley,

Amado H- Núñez.

—'-*ci*no de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,
M. Lardisábal Galindo.

PODER L E G I S L A T I V O
DECRETO NUMERO 67

EL CONGRESO NACIONAL,
CONSIDERANDO: Que las sesiones del Congreso Nacional durarán 

cien días laborables, prorrogables hasta por cincuenta más, cuando lo 
exijan 'asuntos de interés nacional, como en el presente caso.

CONSIDERANDO: Que los primeros cien días laborables, vencen el 
9 del presente mes y que el Congreso Nacional decretará la prórroga, por 
iniciativa de uno o más de sus miembros.

POR TANTO,
DECRETA

Artículo Unico.—Prorrogar sus sesiones por cincuenta días labora
bles, a contar del diez de mayo del año en curso.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los ocho días del mes de mayo de mil novecientos sesenta y dos.

M o desto  R o das  A l v a r a d o  h.,
Presidente.

T . D  a ñ il o  P ar e d e s ,
Secretario.

Sal v a d o r  R a m o s  A lv a r a d o ,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese»

Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo de 1962.
R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Se
guridad Pública,

Ramón Valladares h.

DECRETO NUMERO 70
EL CONGRESO NACIONAL,

d e c r e t a :

Artículo Unico.—Aprobar los actos realizados por el Poder Ejecutivo 
en el Ramo de Recursos Naturales, durante el año fiscal que comprende 
el período de noviembre de 1960 a octubre de 1961.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los diez y seis días del mes de mayo de mil novecientos sesenta 
y dos.

M o d e sto  R o d a s  A l v a r a d o  h.,
Presidente.

T . D a ñ il o  P a r ed es , 
Secretario.

Sa l v a d o r  R a m o s  A lv a r a d o , 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Publíquese.

Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo de 1962.
R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, por la ley,
Rafael Peña Guillen.

DECRETO NUMERO 77
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Artículo Unico.—Aprobar en todas sus partes el Informe de los 
actos realizados por el Poder Ejecutivo en el Ramo de Trabajo y Pre
visión Social, durante el año fiscal del primero de noviembre de mil no*
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védenlos sesenta, al treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta 
y uno.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C , a los treinta días del mes de mayo de mil novecientos sesenta y dos.

mil setenta y ocho lempiras (L 710,078.00). C) ToUU- 
vecientos noventa y siete mil cuatrocientos ochent»
(L 6,997.480.00). ,

INDEMNIZACION

M o d e st o  R o d a s  A lv a r a d o  h.,
Presidente.

A b r a h a m  Z ú n ig a  R i v a s ,
Secretario.

S al v a d o r  R a m o s  A l v a r a d o ,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto : Publíquese.

Tegucigalpa, D, C., 1" de junio de 1962. •
R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social,
Oscar A. Flores.

DECRETO NUMERO 79
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

s Artículo Unico.—Aprobar en todas sus partes el Acuerdo N° 667 
emitido por el Poder Ejecutivo, que literalmente dice: “Acuerdo N9 667.— 
Palacio Nacional, Tegucigalpa, D. C., 26 de mayo de 1962.—El Presiden
te Constitucional de la República, Acuerda: Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que literalmente dice: “CONTRATO DE SUMINISTRO DE MA
TERIALES, INSTALACION Y CONSTRUCCION DEL EDIFICIO.—ES
TE CONTRATO celebrado el día veintiséis de mayo de mil novecientos se
senta y dos, entre el Gobierno de Honduras, representado por el Procura
dor General de la República, que de aquí en adelante se llamará “El Go
bierno” , y Mitsubishi Shoji Raisha Ltd. y Oki Electric Industry Co., Ltd. 
de Tokio, representada por el Ingeniero Aijiro Tsunekawa, que de aquí en 
adelante se llamará “El Contratista” , TESTIFICA, que el Gobierno y el 
Contratista han convenido en los siguientes términos:

ALCANCE DE TRABAJO
Cláusula Primera: El Contratista suministrará todo el equipo y ma

teriales, y ejecutará todo el trabajo para: A) el suministro e instalación 
de las nuevas Centrales de Teléfonos Automáticos y red urbana de cables 
en la Capital; y red urbana de cables en San Pedro Sula. B) El estable
cimiento de un sistema multi-canal de larga distancia entre la Capital 
y San Pedro Sula, y la construcción de las estaciones repetidoras, en un 
mínimo de tres (3). (En el Cerro de Hule, Sierra de Montecillos y el Cerro 
Los Jutes, en los lugares seleccionados por el Contratista).

Cláusula Segunda: El Contratista suministrará además, todo el equi
po y materiales, y ejecutará todo el trabajo para la construcción del Edi
ficio para l*a Central Telefónica Automática en Tegucigalpa, en el predio 
libre al costado norte del edificio actual de Comunicaciones Eléctricas y 
de acuerdo con los planos y especificaciones aprobadas.

DOCUMENTOS DEL CONTRATO
Cláusula Tercera: La obra descrita en los Artículos primero y se

gundo, se ejecutará de conformidad* con los siguientes documentos, que 
forman parte de este Contrato: 1.—Condiciones Generales. 2.—Descrip
ción de los equipos, materiales y servicios requeridos, de acuerdo con la 
Sección II del Instructivo. 3.—Especificaciones técnicas del equipo y 
materiales, de acuerdo con ia Sección III del Instructivo, sus anexos y 
aclaraciones. 4.—Especificaciones contenidas en les volúmenes de la ofer
ta y en cartas aclaratorias enviadas posterioimente. 5.—Especificaciones 
del Comité Consultivo Internacional Telefónico y Telegráfico (CCITT) 
y Comité Consultivo Internacional de Radio-Comunicaciones (CCIR). 
6.—Especificaciones y planos para la construcción del edificio, de acuerdo 
con el Anexo N" cuatro (4) del Instructivo.

PERIODO DE EJECUCION
Cláusula Cuarta: La obra a ejecutarse por este Contrato se comenzará 

a más tardar treinta (30) días después de la fecha en que este Contrato 
sea aprobado por el Soberano Congreso Nacional, y se terminará en die
ciocho (18) meses después de la fecha de su iniciación oficial.

MONTO DEL CONTRATO
Cláusula Quinta: El Gobierno pagará al Contratista las siguientes 

cantidades como compensasión total por el suministro del equipo y ma
teriales; por haber verificado todo el trabajo propuesto en este Contrato, 
en pago por la buena y fiel finalización de todo el trabajo de acuerdo 
con los documentos mencionados en la cláusula tercera: A) Por la obra 
descrita en el Artículo primero consistente en la instalación de la central 
de teléfonos automáticos y red urbana de cables de la Capital de la Re
pública para 10,200 líneas con capacidad futura prevista para 20,600 nú
meros; red urbana de cables de San Pedro Sula para tres mil (3,000) lí
neas y con previsión futura en los ductos para nueve mil (9,000) números, 
el establecimiento de un sistema de radio-multicanal de larga distancia 
entre Tegucigalpa y San Pedro Sula y la construcción de las Estaciones 
Repetidoras: seis millones doscientos ochenta y siete mil cuatrocientos 
dos lempiras (L 6,287.402.00). B) Por la construcción del edificio nuevo 
para la Central Telefónica Automática en Tegucigalpa: setecientos diez

Cláusula Sexta: Por cada día de atiaso en la entren 
satisfacción del Gobierno, el Contratista pagará la cantM ^   ̂
monto total de la oferta, por cada mes o su fracción protin • ^  ^  4 
de atraso injustificado y calificado por el Ministerio de r^ 0*4168¿  
y Obras Públicas, en concepto de indemnización por los  ̂
cios que tal demora ocasione al Gobierno, salvo en aquell® y P*» 
damente comprobados en que las demoras se deban a ra **** 4̂ 
fuera del control del Contratista. causas ^

GARANTIA

Cláusula Séptima: A ) El Contratista garantizará por doa 
tir de la fecha en que la obra sea recibida a satisfacción (L o ¿n 
los equipos, materiales, instalaciones y funcionamiento del 
contra cualquier desperfecto de diseño, fabricación o instawS? 
quier repuesto necesario durante el tiempo de la garantía se 
trado e instalado por el Contratista «in cargo alguno para 
siempre que el desperfecto sea debido a diseño, fabricación o 
El Contratista suministrará también el equipo de prueba hernurr* 
repuestos durante dos años después del vencimiento de ¿  
su cuenta. B) Además, el Contratista rendirá una fianza por 
cuenta por ciento) del monto total de este Contrato, al ser anróbSL' 
por el Soberano Congreso Nacional, lo cual constituye buena vaSíiJ! 
garantía y es aceptable al Gobierno. y

FORMA DE PAGO

Cláusula Octava: La forma de pago será la siguiente: A) p 
Se harán ocho pagos iguales del valor total de la oferta, hadénS' 
primero un año después de puesto en servicio el sistema y -recflA 
satisfacción del Gobierno. B) En la misma fecha serán pagados ¡ni • 
tereses sobre los saldos pendientes, al 7 ri anual, computados a coto 
del noveno mes de la fecha de aprobación del Contrato por el Soba!! 
Congreso Nacional. Todos los pagos se harán en dólares de los B¡S 
Unidos de Norte América al tipo de cambio de dos por uno. Cm» o 
rantía de todos los pagos la Procuraduría General de la Repúhlics es 
tirá al Contratista una Carta de Garantía, certificando que la deuda, d 
Gobierno es legítima y que constituye un compromiso del Gobierno am 
bado por el Congreso Nacional de la República de Honduras. Dicha SS 
de Garantía expresará las fechas de vencimiento, cantidades neta* <j 
cada cuota anual expresadas en dólares de los Estados Unidos de Amérie 
y el tipo de interés correspondiente.

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Cláusula Novena: El Contratista se compromete a pagar el Tmpŵ  
Sobre la Renta por los ingresos netos percibidos a partir del año d 
1964 (mil novecientos sesenta y cuatro). Los ingresos netos se estábil 
cerán deduciendo de los pagos efectuados por el Gobierno al Corita 
tista, el equivalente a la octava parte de los costos totales, comprobad# 
satisfacción del Gobierno, y de conformidad con los precios contenida 
en la oferta.

IMPUESTOS DE IMPORTACION V'
Cláusula Décima: Todo el equipo, materiales que se importen pŵ J 

ejecución de este proyecto, entrarán libres de impuestos y derechos, g 
como los vehículos y aparatos de comprobación, construcción e insua 
ción que necesite el Contratista, los cuales serán reexportados al tena 
narse la obra objeto de este Contrato o vendidos pagando los impuesta 
correspondientes si se vendieran a particulares, dando preferencia *1 ® 
bierno.

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
Cláusula Undécima: Una vez que se haya terminado todo el trata) 

motivo de este Contrato, que el Gobierno haya verificado la 
final y recibido a su enfera satisfacción la totalidad del sís*eín*Jj!f’¡ 
lado, la obra se considerará terminada y el Contratista será rdewflo 
toda obligación, excepto lo previsto en la Cláusula Séptima, 
este Contrato, El Contratista se somete a todas las Leyes vigenteŝ  • 
República de Honduras. EN FE DE LO CUAL, las partes aquí awgj 
nadas firman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, 
Central, a los veintiséis días del mes de mayo de mil novecientos 
y dos.—GOBIERNO DE HONDURAS, José Ayala Z., Procurador 
de la República.—MITSUBISHI SHOJI KAISHA, LTD. OKI BLJ*/ 
INDUSTRY CO, LTD.— Aijiro Tsunekawa, A p o d e r a ^ ' .
R. VILLEDA MORALES.—El Secretario de Estado en los UtíV**— 
Comunicaciones y Obras Públicas, Ricardo Alduvín A.”  n«mM

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en
D. C., a los dos días del mes de jun io  de mil novecientos sesê

M o d e s t o  R o d a s  A l v a r a d o  h.,
Presidente.

A b r a h a m  Z ú n ig a  R i v a s , S a l v a d o r  R a m o®
Secretario. Secretar»

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 5 de junio de 1962. ^
R. VILLEDA

nn£& yEl Secretario de Estado en los Despachos de Comunicad
Públicas, por la ley, Angel Casa***
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públicas y Comunicaciones

N* 329

D. C - 4 *  mar

gfrtwfcote de U  Repúblic*

ACUERDA:

_kr<r Transportador de la
l -Z o d e n d a  al Muelle y al 
KSrriTv viceversa, en la Ad- 
t*S¡óón de Correos de Pucr- 

® Alejandro García, en 
^  Hipólito Contreras, 

* otro puesto en el Ra-

Í^Bjowfcrado devengará el suel- 
ím P ‘~Jn en el Presupuesto Ge- 

ie Egresos e Ingresos vi* 
yZ s partir de la fecha en que 

posesión de su cargo— Co-
W w 8 *-

FL V illeda M orales .

B Secretaria de Estado en los 
de Comunicaciones y 

Públicas,
Juan Milla Bermúdez.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con
formidad con la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

a cu erd a :

Declarar sin ningún valor ni 
efecto el Acuerdo N* 903, de 16 
de octubre de 1947, mediante el 
cual se autorizó a la Empresa Hon
durena de Vapores, S. A. para 
instalar y operar un Servicio de

Legal de la Pan American World 
Airways. Inc.. contraída a pedir 
aprobación del aumento de una 
tarifa de carga entre las ciudades 
de México. D. F. v Tegucigalpa. 
D. C.

dio Nacional, es de opinión por-1 Indicativos de llamada: En La 
que se otorgue la ampliación de ¡Ceiba, HRF28. En Coyole* Cen
ia licencia que en dicho dictamen j tral. D e p a r t a m e n t o  d«-  ̂o- 
se anotan. ro: HRF 29 y. en Planea Central.

Campo de Isleta. Departamento 
Resulta : Que la Procuraduría ;Co|ón. HRF í0 Frecuencia* de 

Genera] de la República, en díc- Operación: 4005 y 7000 kc/s.. 
Resulta: Que admitida la solici- tamen N 0161, de 11 de febrero usaníj0 jje preferencia la primera, 

tud, en auto de 7 de diciembre del mismo año. también es de1 p0tenria Cresta: 100 \atios. 
del año pasado, se dio traslado opinión porque se autorice la am-' Q ase de fenicio: Fijo. Tipo He 
a la Dirección General de Aero- pliación de !a licencia solicitada' ein¡si¿ n ¿e on(]a: Ran<ja U ,eral 
náutica Civil, la cual oído el pa- por el Presidente deja Compañía (\jnica portadora reducida (A3al.
recer del Departamento de Opera
ciones, es de opinión porque se 
apruebe la tarifa solicitada, con 
la advertencia de que la intere
sada deberá proceder a inscribir 
dichas tarifas en el Registro Ae-

Radiotelegrafía a bordo del vapor ronáutico Administrativo de esa 
‘‘Aztec” .— Comuníquese. Dirección.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Televisora Hondureña. S. A. Horas de servicio: Indeterminadas. 
Considerando: Que la solicitud Ubicación de lo* equipo-: En La

v r , _*L _ r  i*f? _• .. _ .K*_ i_ A f :

Acuerdo N® 330

Tfngalpa, D. C.. 4 de mar
eé  1961.

fl Presidente de la Repúblira

ACUERDA:

Acuerdo Np 332

Tegucigalpa. D. C.. 4 de mar
zo de 1961.

Vista la solicitud elevada a es
te Despacho por el señor Colin 
M. Shaw, de generales conocidas, 
en su carácter de Representante 
Lega] de la Empresa Hondureña 
de Vapores. S. A., contraída a pe
dir se cancele el Acuerdo N9 2903 
de 17 de mayo de 1949, median
te el cual se autorizó a su repre
sentada para instalar y operar a 
bordo del vapor “ Aztec” . Servi
cio de Radar, en virtud de haber

Nafrar Agfcnle Ambulante en 
d Ferrocarril Nacional de Puerto 
4¡*t» a Omonita, en el Depar- 'sido transferida, dicha nave a la 
[tanto de Cortés, a Hipólito Con- Mitsubishi Shoji Kaisha Limited,

de Osaka, Japón, para ser desman
telado y usado, como hierro vie
jo.

ten, en BUfttitución de Guiller- 
«i Surtos Rs que falleció.

fi nombrado devengará el suel- 
k agnado en el Presupuesto Ge- 
■ri de Egresos e Ingresos vi- 

i  partir de la fecha en que 
posesión de su cargo.— Co- 

M|nie.► '

R. V illeda M orales.

j^Secretano de Estado en los 
ée Comunicaciones V 

Públicas,

Juan Milla, Bermúdez.

Acuerdo N? 331

Ü- C-, 4 de mar-

ynT* ^ solicitud elevada a es
to *?P*«»o por el señor Colín 

de generales conocidas,

Resulta: Que admitida la soli
citud, se pasó a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas, quien emitió dictamen favo
rable, pronunciándose en igual 
forma la Procuraduría General de 
la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con
formidad con la ley.

ISfctw.

k í í ,e#r*C*er ^presentante 
Hondurena de Va-

*♦*■% contraída a pedir can*
r 1 A

j :  .0Ctul)re de 1947. mediant e del Acuerdo número 903.

^^**1 se autorizó a su repre- 
y operar un 

" adi°telegrafía. a bor- 
« la nave “ Aztec”

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda :

Declarar sin ningún valor ni 
efecto el Acuerdo número 2903, 
de 17 de mayo de 1949, mediante 
el cual se autorizó a la Empresa 
Hondureña de Vapores, S. A., pa
ra que instalara y operara un ser
vicio de radar a bordo del va- 
pp*- “ Aztec” .— Comuníquese,

R. V illeda M orai.es.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República, en dic
tamen N9 0106, de 30 de enero 
del corriente año, también es de 
opinión porque se acceda a lo so
lidado por el Apoderado de la 
Pan American World Airways. 
Inc.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con
formidad con la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acu erd a :

Autorizar a la Pan American 
World Airways, Inc., para que 
ponga en vigencia la siguiente ta
rifa de carga:

Tarifa y Lugar:

C-NS-4, México-Tegucigalpa.
De 1 a 100 libras, L 0.24. De 

101 a 1100 Lbs., L 0.18. De 1101 
a 3300 Lbs., L 0.16. De 3300 en 
adelante, L 0.14.

Se advierte a la interesada, la 
obligación que contrae de inscri
bir esta tarifa en el Registro Ae
ronáutico Administrativo, depen
diente Je la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, antes de poner 
en vigor dicha tarifa.— Comuní
quese.

R, V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

se encuentra presentada de con
formidad a la ley.

Por tanto: el Presidente dé la 
República.

ACUERDA:

Autorizar a la Compañía Tele
visora Hondureña, S. A., para que 
instale y opere en la ciudad de 
San Pedro Sula, Departamento 
de Cortés, una estación Televiso
ra de Relevo, con las caracterís
ticas siguiente:

Propietarios del servicio: Com
pañía Televisora Hondureña, S. 
A. Identificación: HRSU-TV, Ca
nal 8. Frecuencias de operación: 
Para La portadora de la señal de 
videl 181.25 Mc/s. y para la por
tadora del «onida 185.75 Mc/s. 
Potencia: 0.250 kilovatios, pu 
diendo aumentarla de ser nece
sario hasta 2 Kv. Número de lí
neas al dividir !a imagen y cua
dros por segundo: Los correspon
dientes al Standard Americano. 
Sitio de instalación: “ La Cum
bre” , seis kilómetros al Sur-sur
oeste de la ciudad de San Pedro 
Sula. Posición geográfica: 38̂  1 
1/2 Latitud Oeste. Í5’  30’ Longi
tud Norte.—Comuníquese.

R. V illeda M o rales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Ceiba: Edificio que aloja la* Of i - 
ciñas Adminstrativas. En Coyoles 
Central y Planes Central (La Isle- 
ta), en los edificio? que alojan las 
Centrales de Teléfonos de la Em
presa Standard Fruit Company. 
Posiciones geográficas: La Ceiba: 
13° 26, N. 860° 50, N. Coyoles 
Central: 15° 27’ N. 86° 40’ O. 
Planes Central (La Isleta): 150c 
36, N. 86° 23, O. Adviértese al in
teresado la obligación que contrae 
de pagar los impuestos de ley, así 
como también la de no interferir 
en otros servicios de radiotelefo
nía.—Comuníquese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

^ l t » : Que admitida la soli-

Acuerdo N9 334
Tegucigalpa, D. C.. 4 de mar

zo de 1961.

Acuerdo N9 335
Tegucigalpa, D, C., 4 de mar

zo de 1961.
Vista la solicitud elevada a es

te Despacho por el señor Mario 
R. Cardona C., mayor de edad, 
soltero, Abogado y de este ve
cindario, en su carácter de Apo
derado de la Standard Fruit Com
pany, contraída a pedir autoriza
ción para instalar y operar un 
sistema radiotelefónico.

su oportunidad =e dio 
¿ f  * la Dirección General

t Parque se acceda
pronunciándose en 

y  jl*"1* Procuraduría Ge- 
1* República.

Aciones, quien al emi- 
correspondiente. es

Acuerdo N° 333
Tegucigalpa, D. C., 4 de mar

zo de 1961.

Vista la solicitud elevada a es
te Despacho por el señor Fernan
do Lardizábal, mayor de edad,
Licenciado en Derecho, casado, 
hondureno y de este vecindario, 
en su calidad de Presidente de la 
Compañía Televisora Hondureña,
S. A., contraída a obtener amplia
ción de una licencia para insta
lar y operar en la ciudad de San 
Pedro Sula. Departamento de 
Cortés, una Estación Televisora formidad a la ley. 

! Satélite de la que opera en es'.e 
Distrito Central y el cual se iden
tificará y operará con la frecuen
cia que en dicha solicitud se es
pecifica.

Resulta: Que admitida la solí* 
citud, se pasó a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas, para que emita dictamen, 
siendo de parecer porque se acce
da a lo pedido, pronunciándose 
en igual forma la Procuraduría 
General de la República.

Acuerdo N* 336

Tegucigalpa, D. C., 4 de mar
zo de 1961.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Licenciado 
Ricardo León Castillo, mayor de 
edad, casado, Abogado, del domi
cilio de la ciudad de Yoro; con
traída a pedir autorización para 
operar un aeródromo en Ocotillo. 
en su calidad de Representante de 
la Yoro Lumbr Company.

Resulta: Que admitida la soli- 
licitud, se paso a la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil, para 
que emitiera dictamen, siendo de 
parcer porque se acceda a lo pe
dido, pronunciándose en igual 
forma la Procuraduría General de 
la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad con la ley,

Por tanto: el Presidente de la 
República.

a cu e rd a :

Autorizar a la Yoro Lumber 
Company, para que opere un 
aeródromo en Ocotillo, jurisdic
ción de la ciudad de Yoro. con las 
características siguientes:

Longitud: 2000’ . Ancho: (va
riable 20 metros). Orientación: 
N. 70° E. Elevación: 2200.. Vien-

Con-iderando: Que la solicitudes- *E. Suelo: Tierra natural: 
se encuentra presentada de con- ¡Pendiente: Variable. Drenaje: Na-

; turad. Facilidades: 15 Kms. del 
campo se encuentra las instalacio- 

Por tanto: el Presidente de >a ,nes j e |a Yoro Lumber Company.
República. Aproximaciones: Más o menos a

acu erda : ,4  Kms. dei extremo NF. se en-
, 0 . i- ■ 'cuentran cerros de 4000'. PosiciónAutorizar a la Standard r ruitf

Vi«ta la solicitud elevada a es-¡ Resulta: Que admitida la so-!Company para qUe instale y opeJ seo-rafica. 8, 09 O. lo 10 Y  
te Despacho por el señor Luis ¡ licitud, el 9 de enero del cornen-, un Eterna radioteleforneo con

a Marichal Streber mayor de edad, le año. se dio traslado a la Direc- ^  ¿¡guíenles características:
ción General de Comunicaciones ¡
Eléctricas, la cual oído el parear ¡ Nombre la Empresa Prop.e- 
de la Jefatura de Servido de Ra-j*'**: Standard Fruit Company.

casado% oficinista y de este ve
cindario. en su condición de Apo
derado General y Representante

Se advierte al interesado la obli
gación que contrae de inscribir 
este aeródromo en el Registro Ad
ministrativo de ia Dirección Gene*
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ral de Aronáutica Civil.—Comu
níquese.

R. V illeda M o r a les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 337

Tegucigalpa, D, C., 4 de mar
zo de 1961.

El Presidente de !a República
ACUERDA:

de la' República, mediante la Se
cretaría de Comunicaciones y 
Obra» Públicas, y el Ingeniero 
Héctor Hueso Arias, para la cons
trucción de 7.2 kilómetros de Ca
rretera Florida-Frontera de Cuate- 
mala. Kn virtud de haber sido en
tregada dicha obra d’e acuerdo con 
lo estipulado en e! referido Con
trato según consta en el Acta de 
Recepción de 23 de noviembre de 
1960.—Común íquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en lo? 
Despachos cíe Comunicaciones ) 
Obra$ Públicas.

E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral efe Egresos e Ingreso-* vi
gente.—( iomuniquese.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan MiUa Bermúdez.

Declarar sin lugar ni efecto el 
Acuerdo V ' 276 de fecha 18 de 
febrero del corriente año y modi
ficar el Acuerdo Nw 133 de fecba 
18 de enero de este mismo año, 
el que en su parte resolutiva se 
leerá así: Por tanto: el Presiden
te de la República, en aplicación 
de los Artículos 102, 103, 106, 89 
y 92 de la Ley de Aeronáutica 
Civil. Acuerda: Autorizar al se
ñor Héctor Caraccioli, de genera
les expresadas, para que opere un 
servicio aéreo no regular de ca
rácter nacional por el período de 
cinco años, sujeto a las siguientes 
condiciones:

1) Comprobar que el capital 
pertenece en un 51 rí  a hondure
nos.

2) Presentar la solicitud corres
pondiente para la aprobación de 
las tarifas que aplicará.

3) Presentar los contratos si
guientes: a De trabajo, con per
sonal de vuelo hondureño. b) De 
mantenimiento de aeronaves, c) 
De seguros para daños causados a 
pasajeros, personas o bienes de 
terceros en la superficie, equipaje 
facturado, carga y personal técni
co aeronáutico. i

4) Inscripción en el Registro' 
Aeronáutico Administrativo de las 
aeronaves que haya de usar, de
biendo presentar para tal fin la 
póliza de internación al país, es
critura de propiedad de la¿ aero
naves acompañando lo¿ seguros.

5) Suministrar un i n f o r m e  
mensual del total de horas vola
das del personal de vuelo y de 
cada aeronave, a la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil; y,

6) Enviar mensualmente, a la 
referida Dirección, listas de los 
pasajeros transportados. —  Comu
níquese.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez

Junn Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 339

Tegucigalpa, D. €., 9 de mar
zo de 1961-

El Presidente de la República

ACUERDA:

Declarar sin ningún valor ni 
efecto el Contrato aprobado por 
la Junta Militar de Gobierno se
gún Oficio N’  686 de 26 de julio 
de 1957 y su modificación efec
tuada el 12 de mayo de 1959, 
según Oficio N" 1230 de la Di
rección General de Caminos; sus
crito entre e! Gobierno de la Re
pública con el Ingeniero Luis 
Struck, para e| levantamiento fo
tográfico aéreo y foto gramétr ico 
de las carreteras El Porvenir-La 
Ceiba; confluencia del Río Aguan 
y Río Marcora y entronque con 
camino La Ceiba-Olanchito. El Ce
rrón-La Paz. Ramales a Marcala 
y a Tutule; de Tela a Kilómetro 
17 y de allí ascendido al Valle del 
Río Leán. hasta cruzar la Sierra 
por El Portillo llamado Placencia 
para buscar después la cañada del 
Río Guaimas y conectar con el 
camino anterior; Catacamas Dulce 
Nombre de Culmí-Cañada del Pau 
laya-Iriona; y desde un punto en 
tre la carretera Juticalpa y Cata 
camas hacia el Valle de Agalta. 
Trabajo que se ha efectuado se
gún lo estipulado en el Contrato 
en referencia como consta en Acta 
de Recepción d’e fecha 3 de no
viembre de 1960.— Comuníquese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 341
Tegucigalpa, D. C., 9 de mar

zo de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Cartero de Certifica
dos dependiente de la Administra
ción de Correos, a Gualberto To
rres y Torres, en sustitución de 
Rodolfo S. Castillo.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muníquese.

Acuerdo Nv 344
Tegucigalpa, D. C.. 9 de mar

zo de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
28 de febrero próximo pasado los 
servicios del ciudadano Salvador 
Lemus Caballero, del cargo que 
desempeña como Ayudante de Me
cánica del Taller San Pedro Sula. 
Departamento de Equipo y Talle
res de la Dirección General de Ca
minos.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos d'e Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan MiUa, Bermúdez.

Acuerdo N9 345

Tegucigalpa, D. C., 9 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República
acu erd a :

guel R. Aguilar Kdet 
desempeña como coosct  ̂ 4̂ ? 
Secretaría de Comnnkaew^
Obras Públicas.—Com a n •

R. V illed a  Motu*
El Secretario de E<Uóo 

Despachos de Comaakaá 
ción P ú b lic a . _ ;

Juan Afilia

Acuerdo N* 348
Tegucigalpa, D. C, 9 de 

■zo de 1961.

El Presidente de U RtpúKlia 
acuerda:

Nombrar a\ ciudadano 
Orlando Róbelo, conserje de W
cretaría de Comunicacioiiei j
Obras.

El nombrado devengará el tai 
do asignado en el Presupuesto <*
neral de Egresos e Ingresos % 
gente, a partir de la fecha en 
tome posesión de su cargo.—C*. 
muniquese.

Acuerdo N" 342
Tegucigalpa, D. C., 9 de mar

zo de 1961,
El Presidente de ia República 

a c u e r d a :

Aceptar a partir del 28 de fe
brero próximo pasado la renuncia 
interpuesta por el ciudadano Er
nesto Zelaya L., del cargo que de
sempeña como Vigilante del Dis
trito II, Sección Administración 
del Departamento de Manteni
miento de la Dirección General 
de Caminos.—Comuníquese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de- Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan MiUa Bermúdez.

Nombrar a partir del primero 
de marzo ai ciudadano Samuel Je
sús Zepeda, Vigilante de Vigilan
cia de San Pedro Sula, Partida 
56-M del Departamento Adminis
trativo de la Dirección General de 
Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente,-—Comuníquese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

R. V illeda Morales,

El Secretario de Estado es loi 
J>espach<» de Comunicaciones» 
Obras Publicas,

' Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 340
Tegucigalpa, D. C., 9 de mar

zo de 1961.
El Presidente de la República

acuerda :

Modificar el Acuerdo N" 262 del 
17 de febrero del año en curso enAcuerdo N° 338

Tegucigalpa, D. C., 9 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República 
acuerda :

Declarar sin ningún valor ni 
efecto e! Contrato aprobado me
diante Acuerdo N" 172 v su mo- ¡General de Caminos, debiendo ¿er 
dificación contenida en Acuerdo nombrado Ingeniero Jefe del Dis- 
N° 1621 de fecha 30 de enero y trito V- Supervisión e Ingeniería 
7 de octubre de 1960. re s p e c t iv a - j del mismo Departamento y Dírec- 
mente; suscritos entre el Gobierno ,ción.

Acuerdo N*5 343

Tegucigalpa, D. C., 9 de mar
zo de 1961.

E] Presidente de la República
ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de mar2o al ciudadano Gonzalo 
Canales Meza, de Peón por Pla
nilla en Mantenimiento Rutinario 
Sección 4<B” , Distrito II. a Vigi
lante Administración Distrito II. 
Departamento de Mantenimiento

minos.

F.l nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge- 

-  vi-

el cual se transfiere a partir” déí Dirección General de Ca‘
1" de febrero, al ciudadano, Oscar 
Hernán Almendares de Ingeniero 
Asistente del Distrito IV, Supervi
sión e Ingeniería, a Ingeniero Jefe'neral de Egresos e Ingreso 

jdel Distrito V, Supervisión e In-1 gente.— Comuníquese. 
geniería del Departamento del
Mantenimiento de la Dirección j VlLLEDA MORALES.

El Secretario d? Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 346 I
Tegucigalpa, D. €,, 9 de mar

zo de 1961.

Ej Presidente de la República
ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de marzo al ciudadano Reginaldo 
Cantarero, de Vigilante, de Vigi
lancia, San Pedro Sula, Partida 
56-M, del Departamento Admi
nistrativo, a Ayudante de Mecá
nica del Taller San Pedro Sula, 
Departamento de Equipo de la Di
rección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente,— Comuníquese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N;> 347
Tegucigalpa, D. C.. 9 de mar

zo de 1961.
El Presidente de la República

a cu erd a :

Acuerdo N9 349

Tegucigalpa, D. C, 9 de mu
zo de 1961.

El Presidente de la Repúblict

ACUERDA:

Aprobar el acuerdo que littfjJ. 
mente dice: “Acuerdo N° 252- 
Dirección GeneraL de Comunio- 
ciones Eléctricas. — Tegucigalpi,
D. C., 20 de febrero de mil norc- 
cientos sesenta y uno.—El Direc
tor General, en uso de las faculta
des que le confiere el Articulo ff 
de la Ley del Ramo, Acuerda: Vi* 
rificar a partir del 1? de num 
los nombramientos siguientes:

1.—Departamento de Franek» 
Morazán: En la Oficina CeRtrtl 
Telegrafista Diurno, Ernesto Cm, 
en sustitución de Saúl Morel, T* 
legrafista Mixto, Ignacio Perdón»
E., en sustitución de Fausto H- 
Gallardo, poí licencia, conserje, 
Oscar Maradiaga, en susritudfli 
de Jorge Mayorquín, en U 0f>» 
na de Comayagüela, Mensíjf» 
Julio César Castro, en sustituo* 
de Efraín Enamorada, en í« 
ciña de Casa Presidencial. Ti* 
grafista Ayudante Diurno, Vid* 
Á. Valdiviezo, en sustitu®** • 
Luis A. Dávila, TelegrafísU 
dante Nocturno, Luis A. D*"* 
en sustitución de Víctor
di viezo, por permuta,
Aires: Mensajero Carlos Wp*’ 
sustitución de Marco 
mis. en San Ignacio, ^
Daniel Camilo Gale, ea 
de Armando Guzmán

Aceptar a partir de| 7 de mar
zo del corriente año, la renuncia 
interpuesta por el ciudadano Mi-  ̂Iri^s.

ti tución de Luciano 
Nueva Armenia *

Celador, Mariano {>

Víctor Meza, en 
Joaquín Lope* Me»»- , 
Nacional, en la Ofi
mensajero F ran cisco -, ^  
mora, en sustituci*»
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de Cortés: ¡sustitución de Pedro C. Argucia, lia. Celador. Juan Jo¡aé Portillo, en j de 
%— San Pedro Sula. i tn Santa Elena. Telegrafista Je- sustitución de \ íctor Cruz C.. que : Comuníquese.

Ea ^  Ayudante Nocturno, .rónimo Mejía Heves, en su-titu- renunció. En Jlanga, Mensajero.
I r t e ? * '1* !1 ; ' sustitución de timi <1.
j^ id a s  ^ .

Rogelio Chavarría. Lela- Edilberto Zelaya, en sustitución de j 
4 o -0 En Barrio Medina, dor. Cristóbal Yásque?. en susti- (Héctor Fúnez. j El Secretario de Estado en los

Jorge*- avi:non Orlando Cas- -tución de Komualdo Vásquez.!  ̂ Despachos de Comunicaciones y
..rión Ae Gilberto M'-n-airro. Miguel Angel Benítez. L De*)®rtament0 de S a n t a Obras Públicas,

Comunicaciones Eléctrica?.— ! lanero de la Empresa de Agua y
Luz de Ocotepeque. — Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.
R . V il l e d a  M o r a l e s .

^ ^ s u s t i t u c i ó n  de Gilberto .-M^ajero. Miguel Angel Benitez.' _ « — parlam ento de S a n ta  
^ ^ T r n á n d e z  Mensajero. Jo-ien sustitución de Juan A. Hernán- í y  ra: E"  Agua Caliente, Te- 
Haexo nema • ^  su^titu-1 dez. En Oj,atoro. Telegrafista J. 'Monista, Eradla de Mejía, en 

p „  V'illaKJr Fn I Alberto Ueiía. en sustitución ^ sustitución de Pedro Ochoa. En
Arada, Telegrafista, Gabriel Per- 
domo A., en sustitución de José 

lOloniel Mejía. En Azacuaipa Va-

^ jÜManuel Paz "\’iIlalvir. En I Alberto Mejía. eu sustituciór 
r « r t «  Receptor. Elias Ri-¡Custavo (.astro. En Cabañas.£ortés Receptor. Elias Ri- ¡Gustavo (.astro. En Cabanas. Te- 

perdomó, en sustitución de iegrafhta. Gustavo Castro, en sus-Pwerto
vera r . i í l  1 a r Mensajero. 1 Elución de J, Alberto Mejía. por,,, _

Barillas. en sustitu- permuta. Celador, Juan D. Cruz, Tdefo" ista- Dig*a Otilia
en .sustitución de Adán Rodríguez. 
En Florida. Celador. Reyes Rodrí-

1m¿ Roberto Barilla:
¿fa Se Ju ô César .fe..... .........

Laguna, Receptor. Guillermo
Tn̂ lar en sustitución de Jesús, -  -  - -  ; ...... .......  uc i^cuias
ÍUrdfll¿ Mensajero, Rolando Ri- j  Cruz Martínez. Mensajero, Víctor 

Peña en sustitución de Hi- ,arcia en sustitución de José To- 
Ií»berto Villalvir, Telegrafista y " lno LoPe.z- ,En Chinada. Tele- 
Triefonista. Miriam Colindres A.. *oni_sta, .Nicolás Cabrera M.. en 
rn sustitución de Pedro Antonio I ^'■Mucion de Valentín Pineda. 
López. En Potrerillos. Telefonis-■ Cabanas, Mensajero, Martha 
u Araceli Sequeiros. en sustitu- Aurora Benitez, en sustitución de 

de Marco Tulio Morales. En
El Jaxa!, Telegrafista y Telefo
nista, Noé Andrade, en sustitu
ción de Ricardo Núñez. En Cha- 
melecón, Telegrafista, Raúl C. 
Orna, en sustitución de Carlos 
A. Orellana, por permuta. En La 
Urna, Telegrafista Ayudante, Pe
dro Antonio López, en sustitución 
de Miriam Colindres A., por per
muta.

3 —Departamento de Olancho: 
En Juticalpa, Telefonista, Arturo 
VaJlecillo, en sustitución de Juan 
Pablo Trejo, Mensajero Antonio

Mejía. en sustitución de Alba 
Ruiz, Celador. Julio Villanueva, 
en sustitución de Eudocio M. El- 
vir. En Santa Rita. Telegrafista, 
Ricardo Núñez. en sustitución de 
Clemente M. Castellanos.

9 .—departamento de Atlántida: 
En La Ceiba, Receptor Primero, 
Miguel Pagoada, en sustitución 
de Carlos At Pacheco, Receptor, 
Ayudante, Zuri María Rodríguez, 
en sustitución de Miguel Pagoa
da. En La Unión. Telegrafista, An. 
tonio Urquía B., en sustitución de 
Ivis Alemán, Mensajero, Gertru
dis Rodríguez, en sustitución de 
Héctor Alemán,

Juan Milla Bermúdez

Acuerdo N” 350
Tegucigalpa. D. C., 9 de mar

zo de 1961.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 353
Tegucigalpa, D. C.. 9 de mar- 

El Presidente de la República Uo de 1961.
El Presidente de la República

sustitución de 
Miguel Angel Márquez, En Santa 
Ana, Mensajero, Gumercindo Mar. 
tínez, en sustitución de María Cruz 
Vásquez. En Lauterique, Celador,
Amado Hernández Gómez, en sus
titución de Sebastian N, Gómez.
En Santa María, Manuel Rivera 
H., en sustitución de Angel Me- 
7.a. que renunció. En San Juan,
Telegrafista, Emelina de Archaga,
en sustitución de Arnulfo A'va- í * -i . ■*» i i i re7 Fn Adiiarniwt ; t i  lt0 Aníbal Maldonado, en sustitu- rez. tn Aguanquetenque. Telegra- .. , D D ’
fista, Arna]do Martínez, en sustitu- iClon de Rafael Maradiaga, Por
ción de José Rivera Ramos. En Permuta.
Guajiquiro. Telegrafista, José Ri-

10.—Departamento de Cholute- 
ca: En Choluteca, Telegrafista, Ti-

acu erd a :

Nombrar Transportador de la 
Correspondencia ál Ferrocarril Na
cional y viceversa, en la Adminis
tración de Correos de San Pedro 
Sula, Departamento de Cortés, a 
José Rojas Lara, en sustitución de 
Tiburcio Santiago García.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muníquese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

acu erd a :

Nombrar al ciudadano Eligió 
Maldonado Villeda, Guarda Presa 
de la Empresa de Agua y Luz de 
Ocotepeque.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

vera Ramos, en sustitución de Do- 
Cardoza. en sustitución de Rolan-!r,la Guerrero. En Santiago La 
do Lobo Ayala. En San Francis-' Paz; Telegrafista, Belarmino Con- 
co de Becerra, Celador, Rafaeal |treras, en sustitución de Adalberto 
Bustiilo, en sustitución de Alejan- j Espinoza.
¿o  Cubas. En Yocón, Celador. 5.— Departamento de Copán: 
Ovidio Funez, en sustitución de £n Santa Rosa de Copán, íele- 
Alfredo Meraz, en La Lmon. Men- ! grafista Ayudante Diurno, Noé 
«ajero, Juan Meraz, en sustitución Leopoldo Cruz, en sustitución de 
de Juan Velásquez en Talgua, Alfonso Castillo H , p0r licencia, 
Mensajero, Juan Angel Puerto, 1 ’
en sustitución de Santos Samuel 
Crin. En San Esteban. Telegra
fista, Albertina V. Ordóñez, en

Telegrafista Ayudante Diurno, 
Evangelina Ruiz de Reyes, en sus
titución de Hernán Perdomo, por 
licncia. En Copán Ruinas, Tele-

11.— Dej>artamento de El Paraí
so: En Danlí, Telegrafista Prime
ro, Guillermo Betanco Torres, en 
sustitución de Leónidas Grau, Re
ceptor, Rafael H. Maradiaga, en 
sustitución de Tito Aníbal Maldo
nado, por permuta. En Güinope, 
Telegrafista Antonio Ramos, en 
sustitución de Ernesto Cruz. En 
Buena Vista, Telegrafista, Efraín 
Nieto, en sustitución de José Te- 
rencio Galdámez.

sustitución de Adán Girón por grafista Primero, Manuel Romero
permuta, Mensajero, Jesús López, 
di sustitución de Roberto Esco
tar. En El Reai, Mensajero. Ran- 
<Mfo Andrade h., en sustitución 
de Luis Alonso Zavala. En Cata- 
ífcmas, Celador, Abe! Cantarert) 
Antúnez, en sustitución de Cruz 
Mangíiía. En Silca. Telegrafista. 
Aoan Girón, en sustitución de Al

Mena, en sustitución de Juan J. 
Ri vera, por licencia.

6.— Departamento de Lempira: 
En Gracias, Telegrafista Ayudan-

Acuerdo N" 351
Tegucigalpa, D. C., 9 de mar

zo de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: Acuerdo N” 253.— 
Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero 
de mil novecientos sesenta y uno. 
—El Director General, en uso de 
las facultades que le confiere el 
Artículo 8®, de la Ley del Ra
mo, Acuerda: Verificar a partir 
del primero de marzo los nombra-

Acuerdo N“ 354
Tegucigalpa, D. C.. 9 de mar

zo de 1961.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Misael 
Guillén, Primer Maquinista Noc
turno de la Empresa de Agua y 
Luz de Comayagua, en sustitución 
de José Eusebio Chavarría Her
nández.— Comuníquese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.
12 .— Departamento de Yoro: En 

la Oficina de Yoro, Telegrafista 
Ayudante, Jorge A, Rajo, en sus
titución de Ramón Cerrato, que cientos siguientes: 
renuncio, Mensajero, Nocturno,
Adán Figueroa, en sustitución de 
José Macedo. En Sulaco, Telegra
fista, César Montoya G., en sus-

te, Adelso Morales, en sustitución I titución de Baudilio Sandoval. En 
de Raúl C. Cerna. En Lepaera, Progreso, Mensajero, Vidal Sara-
Telegrafista, Otoniei Mejía, en c .....J" w ,i"-
sustitución de Lucio Molina, Men-

kftina V. Ordóñez, por permuta, jsajero Adán Mejía H., en sustitu- 
i  n . . r ic*̂ n -losé Cruz. En ia Iguala,

*» ia K T * “ u ^  T riJ  nelegraíisla' tarlos- AI! r rtoA j ° rerafúta a . j n , . ^ l^anai en sustitución de Adelso 
brera M anle’ f  ¡ Morales, por permuta. En San Se-
Grau T̂ ie611 ^ sll,uclon 1  ̂ r̂am bastián, Celador, Guadalupe Vás- 
tínez' « ?ra lsla; ^ art^a C. Mar- quez  ̂ en sustitución de Humberto 
de Su-Sltuci0n _ de María C.|y¿SqUez £n Guarita, Celador, Pe* 
AnfiH [“tronilo Gavarrete, en sustitución
i» „  • * en Abel Méndez. Concepción López. En Colola-

via S,, en sustitución de Wilfre- 
do Ramos. En Mezapa, Mensaje
ro, Fele Saravia. en sustitución de 
Vidal Saravia.

13.—Departamento de Ocote- 
peque: En !a Oficina de Ocotepe
que, Telegrafista Ayudante, Víc
tor M. Muñoz, en sustitución de 
José Sanabria H., por licencia.

14.—Departamento de Intibu-

1.— Departamento de Cortés: 
En la Oficina de San Pedro Su- 
Ja, Receptora Ayudante, Olinda 
Margarita Cubas, en sustitución 
<fe María L. de González, por li
cencia.

T Francisco Alemán.
J n de Angel Chavarría, Jo- |sustitución de Jesús Paz. En San! fista Ayudante Carlos Daniel No-

en sus- ca  ̂ Celador, Claudio García, en¡cá: En La Esperanza:, Telegra-

irfftr » > pane
••“titución ? ? ? ?  • r?-ula- erl|.de Venancio García D. punición de Indalecto Vásquez,

. °̂- francisco Pérez N.. en 
^twción de Camilo Gáme/. En En Trujillo. Receptora, Olga Gi-
Ho| ^

\i
^  • artínez. Mensajero. Carlos grafista, Miguel Angel Cortés, en Jorge Benitez Doblado; y. 

'¡arpz:j en sustitución de Mar-' sustitución de Esteban Rivera E.
110 Culiérrez. En Yarula. En Tocoa. Telegrafista. Edilberto

| tucion de Anastacio Meza M.,
. i Mensajero. Maximiliano Martínez. Departamento de C o lo n :  ., , , •? iD r :  en sustitución de Manuel Zetaya.«c v̂ amno i^ame/. r.n c.n irujillo. Receptora, Ulga Ui-1 . '

*- .. Telegrafista. Salvador rón Jácome. en sustitución de A n a | En Nueva Esperanza. Telefonista. 
hl>a. en sustitución de Arman- 1 F. de Regalado. En Balfate. Tele-'Lucas Castellanos, en sustitución

2 .— Departamento del Paraíso: 
En la Oficina de El Paraíso, Te
legrafista Primero, Inés Sánchez 
H., en sustitución de Fernando 
Ponce, por licencia. En Escuapa, 
Celador, Felipe Valerio, en susti
tución de Bernabé Cruz; y,

3.-—Los nombrados devengarán 
el sueldo de ley. desde el día en 
que tomen posesión de sus cargos. 
—Comuníquese.

R. V illed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el
Despache ‘ l>> Educación PúLlii a 
Obras Públicas,

Juan'Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 355
Tegucigalpa, D. C., 9 de mar

zo de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r pa :

Nombrar Conserje Aseador de 
la Administración de Correos de 
San Pedro Sula, Departamento 
de Cortés, a Víctor Ortega, en 
sustitución de Dolores López.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muníquese.

R. V illed a  M ora les .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

telii

/«grafista. Manuel R Cardona. Girón, en susttución de Vidal Li- 
b l*ISí t,íción ^  Carlos H. Con-

15.— Los nombrados devengarán 
el sueldo de ley. desde el día en 

cona Cortez. En Colonia Aguan. tomen posesión de sus cargos.
en Telegrafista. Efraín Enamorado ¡ _ Comuniquese._Sel)o.— Fern»i-

Acuerdo N9 352
Tegucigalpa, D. C., 9 de mar

zo de 1961.
Presidente de la República

acuerda :

Nombrar al ciudadano Luis Al-
Ü U  r  T ”  uc '-a ros  n . I,
tqgj* 0r Daniel Argueta. en .Telegrafista. Efraín

C. García. D „ec.or Oneraljfonao A gu il» , Ayu<Ume d . Fon-

Acuerdo N* 356
Tegucigalpa, D. C., 9 de mar

zo de 1961.
El Presidente de la República 

acu erda :

Nombrar al ciudadano Antonio 
Membreño, Ayudante de la Em
presa de Agua y Luz de Comaya* 
gua, en sustitución de Misael Gui-
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llért, quien pasa a ocupar otro 
puesto.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales .

Kl Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Miüa Bermúdez.

Acuerdo N" 357

Tegucigalpa. D. C.. 9 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la Kepública
ACUERDA:

Transferir a partir del prime
ro de marzo, al ciudadano Orí-

son García, de Ingeniero Jefe, Pro. 
yecto Valle de Angeles-San Juan- 
cito, Carreteras Secundarias, a 
Asistente del Departamento de 
Construcción. Partida 2-M, de la 
Dirección General de Caminos, en 
sustitución de Roberto Pineda Ro
jas.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral tfe Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuníquese.

tenimiento de la Dirección Gene
ral de Caminos.— Comuníquese.

R. V ille d a  Morat.es.

El Seci etario de Estado en el 
Desnacho de Educación Publica. 
Obras Públicas,

Juan MiUa Bermúdez.

A V I S O S

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario jle Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan MiUa Bermúdez.

Acuerdo N" 358 
Tegucigalpa, D.C., 9 de marzo de 1961. 

El Presidente de la República

REGISTRO DE MARCAS

ACUERDA:

Aprobar el Presupuesto de la Empresa de Agua y Luz de San 
Marcos de Ocotepeque, para el año de 1961. en la forma siguiente:

IN G R E S O S

Depósito en el Banco de Honduras................................ L 6.195.00
Depósito en el Banco Nacional de Fomento ................  1.570.00
Efectivo en Caja .............................................................. 2.706.71
Deuda a Cobrar ................................................................ 273.27
Infracción al Reglamento ..............................................  5.00
Servicio de Agua ...................................................... .. 1.900,00
Reparaciones .......................................................................  30.00
Derechos de Instalación ............ ...................................... 30.00
Venta de Material..............................................................  5.00
Ingresos Eventuales..........................................................  25.00

Acuerdo N" 367
Tegucigalpa, D. C . 16 de mar

zo de 1961.
• •
El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar Ayudante del Encar
gado del Correo Aéreo de la Ad
ministración Central de Correos, 
Sección Nocturna, a Amílcar Da- 
nilo Cruz, en sustiuteión de José 
Rolando Guzmán.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y  Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veinticinco de mayo 
del afio en curao, se admitió la soli
citud que dice: “Registro Inicial de 
Marca de Fábrica.—Señor Ministro 
de Economía y  Hacienda.—Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica.— 
En representación de The Martin- 
Senour Company, corporación in
dustrial del Estado de Ohio, domi
ciliada en la ciudad de Chicago, 
Estado de Illinois, Estados Unidos 
de América, solicito registro ini
cial en Honduras de la marca de 
fábrica y de comercio identificada 
con el nombre:

te balanceados para la ^  
ción de animales. Adjunt o v ? U' 
comentos de ley,
« a m  dei
para ejercicio de esta -

ULTRATONES

Suma de los Ingresos.................... : ...........  L 12.739.98

E G R E S O S
MENSUALES

Sueldo del Tesorero ..........................................50.00 f
Sueldo del Colector ...................................... ...30.00
Sueldo del Fontanero.................................. .....20.00

600.00
360.00
240.00

Suma de Mensuales ............ .*.......................  L 1.200.00
GLOBALES

Compra de Libros ..........................................................L
Gastos de Escritorio ......................................................
Reparación de la Red de Distribución ..........................
Depósito en el Banco Nacional de Fomento....................
Depósito en el Banco de Honduras............................ ..... 6.195 00
Saldo a Depositar.............................................................  2 706 71
Imprevistos.............. ' ..........................................................  400.00

27.27
18.00

623.00
1.570.00

Suma de Globales ........................................... L 11.539,98

Acuerdo NT<> 368
Tegucigalpa. D. C., 16 de mar

zo de 1961.
El Presidente de la República 

acu erda :

Nombrar Escribiente de Estafe
tas de la Administración Central 
de Correos, a Miguel R. Aguilar 
h., en sustitución de Pedro Anto
nio Zepeda, que pasó a otro pues
to en el Ramo Postal.

El nombrado devengará el suel* 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi- 
,gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muníquese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.
Total de los Egresos....................................  L 12.739.98

Comuníquese.

R. V illeda Morales.

Ej Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

escrito en todos tamaños y colo
res con cualquier clase o tipo de 
letras, tal como se observa en el 
fajcsimile y que dicha sociedad 
usa de todas maneras, pintada, 
impresa, estarcida, estampada, gra
bada, en relieve o en cualquier 
otra forma utilizable, aplicada a 
los productos mismos o a sus em
paques, envolturas, cajas y demás 
receptáculos continentes de los 
productos, para proteger y  distin
guir: pinturas, substancias secan
tes, esmaltes, barnices y  materia
les para pintores. Acompaño los 
documentos prescritos por la ley, 
y  ruego se tome razón del poder 
con que gestiono, del testimonio 
adjunto a lae diligencias de regis
tro de la marca de fábrica nú
mero 10.339.—Tegucigalpa, D. C., 
veinticinco de maye de mil nove-

Tegucigalpa, D. O., 
de m ü  novecientos sesenta 
( f ) E m il io  E s p a l é  

P°"e “  público para loa efecto* d T w  
Tegucigalpa, D. c „  26 d * ¿ T  
d* 1962. -5..

A r g e n t i n a  M. i r ,  c H i r u

8, 18 y  28 J, 02.

Le» infrascrita, Jefe de la Secota 
de Patentes y Marcas de Fábrica- 
dependiente de la Secretaria  fe 
Economía y Hacienda, hace saber 
que con fecha nueve de abril 44 
año en curso, se admitió la aoüci- 

tud que d ice :.“Registro Inidai de 
Marca de Fábrica.—Sefior Unlstm 
de Economía y Hacienda.—fieed fa  
de Patentes y  Marcas de Fábrica; 
En representación de Alfafaentos 
de Animales, S. A., Sociedad In
dustrial, domiciliada» en la 
de San Salvador, RepúbUea de 
El Salvador, solicito registro taú- 
cial en esta República, de la 
ca de fábrica y de comercio que 
se demuestra denominada:

EC0N0MIX
escrita en todos tamaños y cotoret, 
con cualquier clase y tipo de le

tra, y  que dicha sociedad usa de 
todas maneras, pintada, impreca, 

estarcida, estampada, grabada, m 
relieve o en cualquier o tr a  totau 
utilizable, aplicada a loa produc

tos mismos o a sus em paques, bol

sas o envolturas, cajas y  toda da
se de continentes, p a r a  proteger y

Acuerdo N9 365
Tegucigalpa, D. C., 16 de mar

zo de 1961.
El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar al ciudadano Daniel 
Laínez A., Fontanero de la Em
presa de Agua y Luz de Marcala. 
en sustitución de Miguel Angel 
Fiallos, quien renunció.—Comuní
quese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo NT<> 366

Tegucigalpa. D. C.. 16 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Dejar sin valor y efecto el 
Acuerdo V  317, del 3 de los co
rrientes, mediante el cual se trans
fiere al ciudadano Guillermo Bus- 
’jillo Lacayo, de Ingeniero Jefe 
del Proyecto Mejoramiento Carre
tera del Norte, Departamento de 
Mantenimiento, a Inspector (Inge
niero) del Departamento de Man-

Acuerdo N° 369
Tegucigalpa, D. C.. 16 de mar

zo de 1961.
E! Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar Ayudante del Encar
gado de Paquetes Póstale* de la 
Administración de Correos de 
Puerto Cortés, en el Departamen
to de Cortés, a Miguel Landaver- 
de C., en sustitución de Genaro 
Sarmiento Moreno.

cientos sesenta y dos.— (f) Emilio.
Espalia Valladares". Lo que se po- distinguir los productoe de m  to
ne en conocimiento del público pa- dustrial ización, consistentes «e «li
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa mentos preparados cienttfiüuw* 
D. C., 26 de mayo de 1962v  \ te balanceados para la altarat*

| ción de animales. Adjunto k» <*>■ 
Argentina M. db Chávez cumentos de ley, rogando se t®* 

8, 18 y 28 ¿ . 62. j razón del poder que accmpito
para ejercicio de esta p e r x w A  
Tegucigalpa^ D. C., nueve <te atrt 

La» infrascrita, Jefe de la Sección de mil novecientos sesenta y doa— 
de Patentes y Marcas de Fábrica, (f )  Emilio EspaAa Vallada*»". Lo 
dependiente de la Secretaria de que se pone en. conoctmiaató 
Economía y  Hacienda, hace saber: público para los efectoo de 
que con fecha nueve de abril del Tegucigalpa, D. C., 28 de 
año en curso, se admitió la solici- de 1962.
tud que dice: “Registro Inicial de Aro- ntiNA M. D*ChAt*»
Marca de Fábrica.—Señor Ministro
de Economía y  Hacienda.—Sección 8 , 18 y 28 J. 62.
de Patentes y Marcas de Fábrica.— —____________ ______
En representación de Alimentos 
de Animales, S. A., Sociedad In
dustrial, domiciliada en la ciudad 
de San Salvador, República' de 
El Salvador, solicito registro ini
cial en esta República, de la mar
ca de fábrica y  de comercio que 
se demuestra denominada:

VITAFEED
r i  . j  j  - , , esenta en todos tamaños y colores,Ll nombrado devengara e sue!-1 , , ,D con cualquier clase y tipo de le

tra, y  que dicha sociedad usa de 
todas maneras, pintada, impresa, 
estarcida, estampada, grabada, en 
relieve o en cualquier otra forma 
utilizable, aplicada a los produc
tos mismos o a sus empaques, bol
sas o envolturas, cajas y toda cla
se de continentes, para proteger y 
distinguir los productos de su in
dustrialización, consistentes en ali
m e n t o s  p r e p a r a d o s  c i e a t í f ic a m e n -

do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muníquese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Lsi infrascrita, J e fe  d e  1* 
de Patentes y Marcas de * * * * *  
dependiente de la secretan* 
Economía y  Hacienda, ha0® ^  
que con fecha nueve d e  
año en curso, se admitió 
tud que dice: ^
Marca de Fábnca.—Sefior
de Economía y Hacienda.

Marcas de
Alón***de Patentes y

En representación de 
Soefeátfde Animales, S. A., _ r& fr* 

dustrial, domiciliada *
de San Salvador.
El Salvador, solicito 
cial en esta 
ca de fábrica y de 
se demuestra denominé»-

VIGORINA
escrita en ioáoAJ *  ► 

cualquier dase Ycon
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„nttinble.

y  que dicha sociedad usa de 
7 ^ ,  numeras, pintada, impresa, 
¿p rá ila, estampada, grabada, en 

a en cualquier otra forma 
aplicada a los produc

t o  mismos o a sus empaques, bol- 
^  o envolturas, cajas y toda cla- 
m  de continentes, para proteger y 
djgtinguír los productos de su in- 
¿uatnalización, consistentes en ali- 
fwjnt/w preparados cientificamen- 
jg* balanceados para la alimenta- 
ĉ a  fjQ animales Adjunto los do- 
CIflnentos de ley, rogando se tome 
ralrin del poder que acompafio 
pam ejercicio de esta personería.— 
Tegucigalpa, D. C., nueve de abril 
de mil novecientos sesenta y  dos.—  
<f) Emilio España Valladares” . Lo 
que se pone en conocimiento del 
pfiftiuvi para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 26 de abril 
de 1962.

Ar g e n tin a  M

8 US y  28 J. 62.

D i ClIÁVKZ

T*, infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y  Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha nueve de abril del 
«fe en curso, se admitió la solici
tud que dice: ‘'Registro Inicial de 
Marca de Fábrica.—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.— Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica.— 
Bu representación de Alimentos 
de Animales, S. A., Sociedad In
dustrial. domiciliada en la ciudad 
de San Salvador, República de 
;EI Salvador, solicito registro ini
cial, en esta República, de la mar
ca de fábrica y de comercio que 
se demuestra denominada:

PONEMAS
escrita en todos tamaños y colores, 
con cualquier clase y tipo de le
tra, y que dicha sociedad usa de 
todas maneras, pintada, impresa, 
estarcida, estampada, grabada, en 
relieve o en cualquier otra forma 
utilizable, aplicada a los produc
tos miamos o a sus empaques, bol
sas o envolturas, cajas y toda cla
se de continentes, para proteger y  
distinguir los productos de su in
dustrialización, consistentes en ali 
mmtos preparados científicamen
te balanceados para la alimenta
ción de animales. Adjunto los do
cumentos de ley, rogando se tome 
rsaon del poder que acompaño 
Pwa ejercicio de esta personería.— 
Tegucigalpa, D. C., nueve de abril 
de mil novecientos sesenta y dos.— 
lf) EmUlo España Valladares” . Lo 
fl̂ e ae pone en conocimiento del j

La infrascrita Jefa de la Seccióa de Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente de la Secretar!» 
le Economía y Hacienda, hace aaber: qne opn fecha 15 de ma?o del año eo curco, ie admitió la solicitud 

que dice: “ Registro de Marea.—S?ñor W oU tro de Economía y Hacienda.—En Representación de C») 
r^rai Limited, Fabricantes y Comerciante*. Compañía B.itánica domiciliada eo Chriitopher Maitlr* 

Road, BasUdon, Essex, Inglaterra, vengo a te lir le  el registro lDlclal, por ro haber sido registraría ame* 
n otro país, de la marca de fábrica, consistente ea una etiqueta rectangular, que lleva hacia la esquina 

superior izquierla, -dos rectángulos de color oscuro, uno debsjo del otro y superpuesta al primero d-> ellos 
a palabra. “ Carreras ’, lejéadoae hacia un lado de los mismos la palabra distintiva "Guarda” . Hacia e1 
sdo derecho de la etiqueta aparecen otros do» rectángulos de fondo oscuro, uno debajo del otro, llevan 
io  el superior la palabra ‘ Carreras”  y el Inferior la figura de un guardia real inglés, y leyéndose hacl-

GUARDS
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>
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O
CO

GUAROS

CO
O
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<
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un lado de Jos miamos la palabra ‘ Guarda” . Esta misma palabra aparece repetida dos veces en posición 
perpendicular, tal como muestra en las etiquetas que se acompasan, para distinguir: cigarrillos, y la cual 
se aplica a l u  cajetillas, envases, cajas y empaques que contienen el producto. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, loa demás documentos de ley y el ciUé.—Tegucigalpa, O. C., 15 dem ajo 
ie 1962.—Daniel Cssoo L .”  Lo que se pone en conoolmiento del público, para les efectos de ley.—Tegu- 
(galpa, D. C., 21 de mayo de 1962.

A rgentina M. db Chávez.
8 y 18 J. 62.

Je la marca de fábrica, ccn»latente 
en la palabra:

ALLOFERIN
p a r a  distinguir: medica no en toe, 
oroductcs químicos para uto me- 
Iclnal, higiénico y científico, pre

paraciones farmacéuticas y drogas, 
emplastos, telas para curaciones, 
preparaciones para conservar all* 
meatos, preparaciones para exter
minar animales y plantas, desin
fectantes, preparaciones cosméti
ca*, aceitis ttérecs, jabones y pre
paraciones dietética»; y la eual ae 
aplica a les envases, cajas y empa- 
q es que contienen loa productos, 
grabándola, imprimiéndola, esta al
iándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo oondocente, los demáa 
documentes de ley y el clisé .— 
Tegucigalpa, D. C ., 21 de mayo 
de 1962.—Daniel Casco L .”  Lo 
que se pone en conocimiento del 
público, para los efeotcs de ley.— 
Teguc'galpa, D. C , 22 de mayo de 
1962.

A BdENTINA M. DB CHÁVEZ.
8 y 18 J. 52.

el número 500.031, el 14 de noviem
bre de 1861, por un peiiodo de 15 
<tfios, para distinguir: productos 
farmacéuticos, consistente en la 
palabra:

NEULEPTIL
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen 
ios productos, grabándola, impri
miéndola estampándola, por medio 
ie etiquetas que ae les acharen 
y eD cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que Be razone en lo con 
ducente, los demás documentos de 
ey y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 

15 de mayo de 1062.—Daniel Casco 
L.”  Lo que se pone eo conocimien
to del público, para los efectos de
>ey__ Tegucigalpa, D. C , 21 de
mayo de 1962.

A rgentina  M. de ChAvezs 
8 y 18 J. 62.

para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—T í gucigaipa, D. C.. 
15 de mayo de 1962.—D a n i e l  
Casco L .”  Lo que se pone en co 
noclmiento del público, para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C , 
21 de mayo de 19t>2.

A r g e n t i n a  M . d b  Ch á v e z  

8 y 18 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
le  Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
Ljue con f e c h a  15 de mayo del 
afio en curso, se admitió la sol id -

¿ t a  ¿ i
«gucagalpa, D. C., 26 de abril 
4» 1962.

AHflKVTN* M DE CItA VEZ
*. 18 y 28 j. 62

l *  infrascrita, Jefe de la Secolón 
t* ten tes y Marcas de Fábrica, 

diente de la Secretaria de Eco- 
®°*ia y Hacienda, hace saber: que 
toa fecha 15 de mayo del afio en 

se admitió la solicitud que
uftggl»tro de Marca__ Sefior

■iaástTo de Economía j  Haden- 
representación de la So- 

4*s Calóes Chimiques Rhc- 
^P oolenc, Sociedad Anónima, or- 

b*jo las leyes de Francia, 
•■•IcUiada en 21, rué Jean-Gou- 

Se, Francia, vengo a pe- 
¿ 7* «giatro de la marea de fá- 

Inscrita en dicha nación, con

Stñor Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de la 
Societe des Usines Chimiques Rho- 
ne- Pouleno, Sociedad Anónima, or
ganizada bajo las leyes de Francia, 
oon domicilio en 21, rué Jean-Gou- 
jon, París 8e. Francia, vengo a 
pedirle el registro de )a marca de 
fábrica inscrita en dich\ nación, 
con el número 497.057, el 15 de junio 
de 1961. por un periodo de 15 años, 
para distinguir: insecticidas, con
sistente en la palabra:

KILVAL
y la cual ae apliea a los envases, 
cajas y empaques que contienen el 
producto, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y eD 
cualquiera otra forma apropiada 
en el oomercio. Presento el poder

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hice saber: 
que con fecha 15 de mayo del año 
en curao, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de M arca.-Señor 
Ministro de' Economía y Hielen 
da— En representación de Societe 
des Usines Chimiques Rhone~Pou* 
ene, Sociedad Anónima, organiza

da bajo las leyes de Francia, do
miciliada en 21, rué Jean-Goujon, 
ciudad de París 8e, Francia, vengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica inicrita en dicha nación, 
con el nflmero f00 030, eM4 de no
viembre de 1961, por un período de 
15 años, para distinguir; proluotos 
farmacéuticos, consistente ea ia 
palabra:

NEMACTIL
y la cual se aplica a los envaser. 
cajas y empaques que oontlenen ios 
productos, grabándola, imprimién
dola, eitampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada eo 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo oonducente, los 
demás documentos de ley y el cli
sé.—Teguclgal ps, D. C., 15 df| nayo 
de 1962.—Daniel Caaoo L .”  Loque 
se pone en conocimiento del públi
co, para los efectos de ley.—^Tegucl
gal pa, D. C., 21 de mayo de 1962.

Argentina m. d eChAvbs.
8 y 18 J. 62.

Economía y Hacienda, hace saber. 
que con fecha veinticuatro de ma 
yo del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de 
marca de fábrica.—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.—yo, Ar
mando Cerrato Valenzuela, casado, 
Abogado, de este vecindario, repre
sentando a ‘ La Equitativa, S. A .’1, 
de este domicilio, respetuoso com
parezco ante U d, solicitándotele) 
reg'stro y marca de fábrica:

R E M A T E S

según el cüsé, que se c o l o c a r á  
estampada y en los envoltorios de 
jabón de dicho nombre, según se 
acostumbra generalmente en la in
dustria y el comercio. Distingue 
Jabón. Et poder con que actúo se 
encuentra en este Despacho para 
su debido razonamiento. También 
acompañólos demáa documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C , veinticua
tro de mayo de mil novecientos se
senta y des.—(f) Armando Cerrato 
Valenzuela” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley— Tegucigalpa, D. CM 
26 de mayo de 1962.

A rgentina M. db Chávez 

8, IU y 28 J. 62,

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Mar<sas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que oon fecha 21 de mayo del año 
an curso, ss admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha- 
c ie n d a .  —En representación de 
Hoffmann-La Roche Inc., Corpora 
ción del Estado de New Jersey, 
domiciliada en la ciudad de Nu- 
tley, en dicho Estado, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir
le el registro inicia), por no haber 
aldo registrada antes en otro país,

F.1 infrascrito, Sectetariodel Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
>1 público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia que se celebrará en 
este Juzgado el día doce de junio 
entrante, a ¡as nueve de la mañana, 
se rematará el Inmueble siguiente: 
“ Una casa paredes de bihareque, 
compuesta de una pieza que mide 
seis varas de largo por cinco de 
ancho, un cuarto anexo de la mis
ma construcción, que !e sitve de 
cocina, de tres varas de largo por 
dos y medía de ancho, for el largo 
de la casa, todo cubierto de tejas y 
acota 1 o con cercas de alambre y 
raja de estacón, situada sobre un 
solar ubicado en dicho pueblo da 
TalsDga, al Noroeste del mismo, 
que mide 25 vsras de fret.t^ por 50 
de fondo y limitado todo: Al Nor
te, terrenes baldíos; al Sur, La 
Pilona y propiedad del deudor; al 
Oriente, solar de Gay etana de Acos
ta, y al Poniente, solar baldio y 
propiedad de Justo Cruz Grande. 
Se encuentra inscrito el dominio a 
favor del ejecutado Juan José Aoos- 
ta, bajo el número 132, folios 181 y 
siguiente del Tomo 92 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de esta 
departamento. D i o h o inmueble 
fué valorado por las partes, de co
mún acuerdo, en la suma de ocho
cientos veintinueve lempiras con
catorce centavos de lempira............
(L 829.00) y se rematará para ha
cer efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor Joan 
José Acosta a don Benjamín flen - 
rtquez. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúa^  
Tegucigalpa, D. C.. 12 de mayo de 
1962

Rolando  García  Pe r la , 
Srio.

Del 18 M. al 9 J. 62.

El infrssarlto. Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo 
Civil, del departamento de Fran» 
osoo Morazán, al público en gene
ral y para los efectos de ley, haoa 
saber: que en la audiencia del día
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viernes quince de J udío  entrante, 
a las nueve de la mafiana y en el 
local que osupa este Juzgado, se re
matará en pública subasta el In
mueble siguiente: “ Una casa si 
toada en el barrio Los Dolores, 
en esta dudad, construcción de 
piedra, ladrillo y concreto, cubierta 
oon azotea, de dos plzos; consta el 
primero de dos zaguanes, una pleta 
tienda hacia la calle y cinco piezas 
interiores pira bodega, oficina, co 
msdor, cocina y cuarto para sir
vientes, oon sus correspondientes 
servicios sanitarios, eitando unido 
con el primer piso por medio de 
una escalera de concreto; tiene la 
construcción sus servidos de agua 
y luz eléctrica, y existe un tercer 
piso compuesto de dos piezas; todo 
en un solar que mide veintisiete 
varas de) Norte a Sur, por veinti
dós ¡varas de Oriente a Poniente, 
con lo» siguientes límites: Al Ñor- 
te, con propiedad de los herederos 
del Dr. Jerónimo Zelaya; al Sur, 
mediando calle de La Estación, 
ahora Avenida Co'ód, coa oasa de 
los herederos de Ana de Alvarado, 
ahora de los herederos del Licen
ciado Rubén B. Bar rlentos; al 
Este, con propiedad del Dr. Alber
to Bemhsrd, ahora de dofia Car
lota v. de Valladares; y al Oeste, 
con propiedad que fué de dcfia 
Mercedes v. de Salamanca y des
pués del Ing. Medardo Zúniga V., 
tapial de por medio” . £1 inmueble 
antes descrito se encuentra Ins 
crlto a favor del sefior Julio Mou- 
rra, bajo el número 444, folios 509 
510 del Tomo 64 del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este de. 
parlamento. Dicho Inmueble ha bI- 
do valorado por las partes de común 
acuerdo, en la cantidad de tres
cientos mil lempiras (L 300.000) 
y se rematará para haoer efectiva 
cantidad de lempiras que deten 
los sefloreB, Julio y Elias J. Mou- 
rra al Banco Atlántida. Se ad. 
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—'Tegucigalpa, 
D. C., 19 de mayo de 1962.

Rolando Gabcía  Px r l a , 
Srio.

Del 22 M. al 13 J. 62.

15 del Tom o 139 del Registro de 
H ipotecas de este departamento, a 
favor de don Sergio Pagoaga, dicho 
dominio, y con el número 109, folios 
154 y 155, del Tomo 91 de) Registro 
de la Propiedad de este mismo 
departamento. T  se rematarán 
para hacer efectiva cantidad de 
lempiras que el sefior Sergio Pa 
ifoags, es en deberle al aefior José 
Ramón Durón. El inmueble ante* 
nórm ente descrito, fué valorado 
por el perito nombrado para tal 
efecto, en la cantidad de L 5.281.40 
(cinco mil doscientos oohenla y un 
lempiras, oon cuarenta oentavos de 
lempira). Se advierte que por tra 
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 
1962.

R olando García  P erla , 
Srio.

Del 2 al 25 J. 62.

11 infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Primero de lo Ülvi), 
de este departamento Franoisco 
Morazán, al público en general, 
hace saber: que en la audiencia del 
día martes veintiséis de junio en
trante, a las diez de la mafiana y 
en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematarán en pública subasta, los 
lotes de terreno siguientes: H  - 1, 
H  - 2, L -1  y L - 2, en la lotlficación 
Moderna o Ciudad Jardín de Ton- 
contín y que se describen de la ma
nera siguiente:lote»H -l y H -2  con 
un área de 1.073.47 varas cuadradas 
(m il setenta y tres varas cuadradas 
oon cuarenta y siete centésimas)* 
a razón de L 1.50 (on lempira, con 
cincuenta centavos), cada una, con 
un tctal de L 1.610.21, (mil seis
cientos diez lempiras, con vein
tiún centavos), y los^otfs L - l  y 
L -  2, con un área de 1.223.73 varas 
cuadradas, ( mil doscientas veinti
trés varas cuadradas con setenta y 
trés centésimas), a razón de L 3.CO 
(tres lempiras), cada una, con uo 
valor total de L  3.671.19 (tres mil 
seiscientos setenta y uno, con die- 
cinueve centavos). En resumen, el 
valor total de los cuatro lotes es de 
L  5.28L.40 (cinco mil doscientos 
ochenta y un lempiras, con cuaren
ta centavos), j  que apareeen ins 
i i  i tea bajo loa números: 9, folios

El Infrascrito, Secretarlo del Juz 
trado Segundo de Letras de lo Cjvl 
■leí departamento de Francisco 
Morazán. al público en genera) 
y para le» efectos legales, hace sa
ber: que en la audiencia del día 
lunes dieciocho de junio próximo 
entrante, a las nueve de la mafiana y 
en el local que ocupa este Despicho, 
se rematarán en pública subasta, 
;o8 siguientes inmuebles: Dos lotes 
de terreno marcados con los núme
ros 91 y 93, que miden y limitan 
4BÍ: Lote NV 91: al Norte, diez me
tros, colinda oon el lote ochenta y 
ocho; al Sur, diez metros, limita 
con la carretela del Norte; al Este, 
veinte y nueve metros seseóla cen
tímetros, limita con el lote N? 
ochenta y nueve, y al Oeste, treinta 
metros cincuenta y cinco centíme
tros, oon lote N9 noventa y  tres; 
con una extensión superficial de 
cuatrocientas treinta y una varas 
cuadradas, trescientas cincuenta y 
tres milésimas de vara cuadrada. 
Lote N? 93: al Norte, diez metros, 
colinda con el lote N? ochenta y 
ocho; al Sur, diez metros, colinda 
con la oarretera del Norte; al Este, 
treinta metros cincuenta y cinco 
centímetros, colinda con lote no
venta y uno, y  al Oeste, treinta y 
un metros cincuenta oentímetros, 
colinda oon l o t e  N° noventa y 
cinco, oon una extensión superficial 
de cuatrocientas cuarenta y cuatro

Subásta Pública
Se pone en conocimiento del público en general, que 

se encuentra la siguiente chatarra, Ifeta para ser vendida 
en subasta pública:

60 llantas de camión, usadas.
I carrocería tipo jeep marca Willys serie 57548-38753. 
1 cabina de camión Ford, modelo 1954.

Todos estos artículos serán subastados el día miércoles 
veinte de junio a las 10 de la mañana.

LA PROVEEDURIA
Del 8 al 19 J. 62.

varas, novecientas sesenta y nueve1 
milésimas de vara cuadrsdt; los 
otos descrito» forman un solo cu«r> 
po y tienen unidos una extensión 
superficial de ochocientas setenta y 
seis varas cuadradas con trescientas 
treinta y dos milésimas de vara 
cuadrada. En dichos lotes existen 
como mejoras, una casa de piedra 
y ladrillo y cemento, da veinte va
ras de frente ^or veinte y nueve 
varas de fondo, compuesta de cinco 
departamentos iguales, que se com
pone de una pieza para come ior, 
una para cocina y servicios sanita
rios cada uno, todas enladrilladas de 
cemento, cielos machihembrado!, 
en el exterior tiene aceta y cortil 
sa, pintada ccn pintura de aceite; 
toda la propiedad se encuentra cer
cada de tapias de piedra y tiene un 
portón que comunica a un traspa
tio. Inscrito el dominio a favor de 
don Daniel Valladares, con el N? 
186, folios 278-279 del Tomo 12á dei 
Registro de la Propiedad de este 
departamento. Dichos inmuebles se 
rematarán para con su producto toa- 
cer cumplido pago decantliad  de 
lempiras que los herederos del sefior 
Daniel Valladares deben al seflor 
Benjamín Henríquez. Se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas que 
no cubran laa dos terceras partes 
del avalúo, el que asolende a la 
cantidad de Cuarenta Mil Novecien
tos Noventa y  un Lempiras, Nc;100. 
—Tegucigalpa, D. U., 20 de mayo 
de 1962.

E p a m i n o n d a s  Q u e s a d a  R . ,

Secretario.

Del 23 M. al 14 J. 62.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS

PARA EL TSCRttlTORin DE LA  REPUBLICA

BO LITIS anos m o x . m k ta lica
Canpn V e ata Otapn Ttktt G«aipca Veat»

D ó l a r  .......................... 1 .9 8 2 .0 2 2 .0 0  2 .0 2  1 .9 6 2 .0 4
C o l ó n  S a lv a d o 

r e ñ o  .. ....................  0 .7 9 2 0 .8 0 8 0 .8 0  0 .8 0 8  0 .7 8 4 0 .8 1 6
Q u e t z a l  ...................  1 . 9 8 2 .0 2 2 .0 0  2 .0 2  1 .9 6 2 .0 4
C ó r d o b a s .................. 7 .  p o r  u n  d ó la r .

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE N E W  YORK

DOlana L em plm a

L i b r a  E s t e r l i n a  __________ ............  2 .8 0 5 .6 0
F r a n c o  B e l g a  ..................... . . . . . . . . .  0 .0 2 0 1 0 .0 4 0 2
F r a n c o  F r a n c é s  ...... ........ 0 .4 0 8 1
F r a n c o  S u iz o  .................. ... 0 .4 6 1 2
M a r c o  A l e m á n  ............... 0 .5 0 0 2
F l o r í n  .......................................... ............. 0 .2 7 8 4 0 .5 5 6 8
C o r o n a  S u e c a  ..................... . . . . . . . . .  0 .1 9 4 4 0 .3 8 8 8
P e s e t a  .......................................... ............  0 .0 1 6 8 0 .0 3 3 6
P e s o  A r g e n t i n o  ............... ............  0 .0 1 0 2 0 .0 2 0 4
P e s o  M e j i c a n o  .................. ............  0 .0 8 0 .1 6
L i r a  ............................................... ______  0 .0 0 1 6 1 5 0 .0 0 3 2 3 0

T e g u c i g a l p a ,  D .  C .,  4  d e  ju n i o  d e  1 9 6 2 .

ALEJANDRO A B H U O  PINEDA.
J a f «  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C a m b io » .

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil 
del departamento Francisco Mora 
záu, al púb ico eu general, y para 
loa efectos de ley hace saber, que 
<ra la audiencia sefialada para ei 
lunes dieciocho de jünlo del c o 
rriente afio a las diez de la mafians 
y en el local que ocupa este despa
cho se rematará en pública subasta 
ei Inmueble siguiente: Una casa 
construida de adobe», cubierta de 
tejas, constante de cuatro pfezis, 
íipuán, cocina y demás anexids- 
des, ubicada en un solar cercado de 
tapiales que mide treinta y cinco 
uedla varas de Norte a Sur, por 
veintiséis y media varas de Orlente 
i Occidente, situado en el barrio 
Torondón de la dudad de Comaya- 
¿ua, departamento del m i s m o  
nomb'e. limitado: al Norte, casa y 
solar de la Escuela de Varones, an
tes! de Nlfias, calle de por medio;

Sur, sotar dp la casa de los here- 
lero$ dcfia Leonor N. de Padilla 
vntes de los de don Mariano Gs- 
m gó; por ei Oriente, con c»sa y 
o'ar de laa sefioras Clementlna 

álcerro y Judith Aloerro de Suato, 
anteriormente de sn padre d o n  
Ignacio Galeauo.y por el Occidente, 
con casa y solar de don Manuel
&. Tejada, hoy de sus herederos; 
inscrito el dominio a favor de don 
Snrique Aguiluz Meza con el nú
mero 69, páginas 110 y 111 dtl Tomo 
7q del Libro del Registro de la 
Propiedad de) departamento de Co
mayagua. El inmueble descrito 
anteriormente a e rematará para 
con su producto cancelar at Banco 
Nacional de ¿'omento, cantidad de 
lempiras, \r teretes y cestas que el 
sefior Enrique Aguiluz Meza adeu- 
ia a dicha Institución. Se advier
te que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran tas dos teroerss par 
bes de Ocho Mil Lempiras, valor 
asignado por el perito nombrado 
al efecto.—Tegucigalpa, D. C., 19 
de mayo de 1962.

Rolando Gabcía  Pb b la , 
Srio.

Del 22 M. al 13 J. 62.

por medio, treinta varas; »\ u ,  
casa y solar que fom u ’ ^  
María Zelaya de Aguilar, *. 
su h ’jo Franoitco Agottar 2*i,w 
treinta varar, al Bate, t w j  
que fn* de don Si^fAn 
hiy uo Litredaiu* u0 LuisB^utoní. 
treinta y *1 Qeata, son ^
Cabildo Municipal, treinta va*»». 
Dicho ionaueble ío adquirieran^ 
hriei cladd sa tnadtt y *boeUS»!. 
clsa Fonseca, Tespectivamenu, j  ̂  
resto por compra hecha de soiat 
clones hereditaria* correspondió 
tes a los señores don Juan Ángel, 
Srnesto, Rafael, José Dolor* y 
Guadalupe ZslayaGómaa, y ta  as
tado en posesión latoternuaptéa 
jor 1\ familia de Narcita fMsasa 
y Zelaya Gómez, por más ¿secta» 
ta afios. Sobre dicho solar «o ane
en más poseedores pro láélfiass, 

que los nominados anteriormente. 
Para acreditar loa extremos ds m 
ollcitud, ios peticfonatlot ofreces 
ú teitimonlo de lomfiorea Mauul 

Justino Ortega, Gnllleiao 
S'erra R  , Adolfo Aguilar, Bonita- 
cío Espinal, Santos Ortega y Arta- 
ro Birahona, to-los propietarios, 
asado», mayores de edad y vecton 
le) municipio de Nueva Amenla, 
ie este departamento.-Te|w«|a*- 
ja, D. C., 2 de Junio de 1961

E p a m in o n d a s  Q u esad a & »

Secretario.
8 J., 9 J . y  8 A .62

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretarlo del Juz 
;ado 2p de Letras de lo Civil, 
leí departamento de Francisco Mo
rarán, a) público en general y para 
loa efectos legales, hace saber: que 
;on fecha 25 de m«yo del afio en 
jurso, se prtsentaron a este Júzga
lo el sefior J. Adán Fonseca y la 
sefiora Rosa Zelaya Gómez, solici
tando título supletorio sobre el 
«guíente inmueble: un solar sito 
en el pueblo de Nueva Armenla, 
departamento de Francisco Mora- 
zán, de novecientas varas de exten
sión superficial, que mide y limita: 
al Norte, plata de) pueblo, calle de

Cancelación
de unos Títulos -Valores

El Infrascrito, Secretarlo dtl Jo*, 
gado de Letra* 39 de lo G9«tl, Asi 
departamento de Francisco Hora- 
záo, al público en general y p n  
los efectos de ley, hace labsr: qoe 
con fecha veinticinco de majo del 
afio en curso, compareció aun «fe  
Juzgado, el sefior Benjamín Pu, 
mayor de edad, casado, Contador 
Público y de este domicilio, solief- 
taodo la cancelación de an tttaio 
valor que ampara dos acciones no
mina ti vas, con un valor nominal ds 
Quinientos Lempiras, cate asa, 
emitidas a su favor por !a Ornee- 
ría Atlas, S. A., recientemente dt- 
suelta y liquidada, apareciendo ia* 
arito el dominio de lss mismas sen 
favor, baja número 51 del Beftat» 
le  Emiaión ds la expresada tseta* 
dad Anónima. El título ea a *  
olón se deseribe ssí: Título valer 
nominativo, qus ampara dos sefli* 
nes de un valor nomioat deQst 
nientos Lempiras, cada uoa, de 
Cervecería Atlas, S. A,, serie “A"; 
registrada la propiedad tíM® »*** 
ro 51, v suscrita la emiaión por** 
Raúl Soto García, en su calidad •• 
Presidente de la Junta de 
(íistrtclón, sn la fecha de s o w - 
alón de ’ asiodtcadaí acciones, orna 
el 5 de noviembre ds 
solicitud ss ha promotlde »  
tud de haberte extraviado*1» 1̂
en referencia.—Tegocigslis,

. . . . lw -
(;Abca*o** 

Srio.
8 J 61

,..d e .......
Oblando E.

A  Q U IE N  IN T E R E S Í:

Cuando usted joM* 
una pnBHcadÓB 40 XA GACETA, euúit* *  con el Adminittndef ** 
la. Tipognfía

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH


	Decreto Número 18
	Decreto Número 67
	Decreto Número 70
	Decreto Número 77
	Decreto Número 79
	Acuerdo N° 329
	Acuerdo N° 330
	Acuerdo N° 331
	Acuerdo N° 332
	Acuerdo N° 333
	Acuerdo N° 334
	Acuerdo N° 335
	Acuerdo N° 336
	Acuerdo N° 337
	Acuerdo N° 338
	Acuerdo N° 339
	Acuerdo N° 340
	Acuerdo N° 341
	Acuerdo N° 342
	Acuerdo N° 343
	Acuerdo N° 344
	Acuerdo N° 345
	Acuerdo N° 346
	Acuerdo N° 347
	Acuerdo N° 348
	Acuerdo N° 349
	Acuerdo N° 350
	Acuerdo N° 351
	Acuerdo N° 352
	Acuerdo N° 353
	Acuerdo N° 354
	Acuerdo N° 355
	Acuerdo N° 356
	Acuerdo N° 357
	Acuerdo N° 358
	Acuerdo N° 365
	Acuerdo N° 366
	Acuerdo N° 367
	Acuerdo N° 368
	Acuerdo N° 369



